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Por José del Corral

LA CASA-PALACIO D E  L O S M A R IS C A L E S D E  C A ST IL L A

No son tan abundantes en Madrid las casas cuya construcción se remonta 
a más de dos centurias para que los escasos ejemplares existentes no merez­
can la atención del interesado en estos temas, pero, sin embargo, no ha sido 
así en la generalidad de los casos, y salvo raras excepciones, entre las que 
habrá que recordar en primer término al Marqués de Saltillo, el que más aten­
ción prestó al tema, es muy corto el estudio documental realizado sobre el 
mismo.

Por ello hemos escogido com o centro de nuestro trabajo a uno de estos 
edificios para el que en justicia creemos debemos proponer el nom bre que 
encabeza estas líneas y que es desde luego más justo que el de Palacio de No- 
blejas, con el que es conocido, por varias razones que intentarem os demostrar 
aquí:

La primera por no ser éste el tradicional asentam iento de los Condes, des­
pués Duques, de Noblejas, sino otro muy lejano de aquí, en las cercanías del 
Alcázar Real, que determina claramente Molina Campuzano en su magnífica 
obra 1 y que ha quedado en la toponimia madrileña dando nombre a una ca­
lle —calle de Noblejas—, siquiera el actual trazado de ésta difiera en algo al 
que fue el existente en la época en que el desaparecido Palacio tuvo exis­
tencia.

La segunda razón es que el tiempo que los Noblejas habitarón acá coin­
cide totalmente con el tiempo en que ostentaron el título de Mariscales de 
Castilla que entonces llega a esta Casa.

Así nuestra denominación queda libre de toda duda en cuanto a solar y 
determina claramente en el tiempo la posesión y vivienda.

1 M iguel Molina Campuzano: Planos de Madrid de los siglos XVII y XVIII, Madrid, 
Instituto de Estudios de Administración Local, 1960.

—  333 —



Situación del edificio

La Casa-Palacio de los Mariscales de Castilla está situada en la actual ca­
lle de Echegaray, antes calle de Lacy y tradicionalmente calle del Lobo, con 
vueltas a las calles del Prado y del Infante, ocupando casi media manzana de 
la señalada por la Planimetría 2 con el número 226 y cuyas fachadas en aque­
lla medición resultaron de 148 pies la de la calle del Lobo, de 51 '/2 la del Infan­
te y de 70 l/4 la correspondiente a la del Prado. Con una superficie total de 
9.431 pies cuadrados.

Antecedentes de la edificación

Como es costumbre en todos los casos de edificaciones madrileñas de 
ciertas dimensiones, el solar estuvo anteriormente dividido en ocho sitios, que 
pertenecieron el primero a Isabel del Valle, que le privilegió en 1614 y le ce­
dió al Monasterio de San Felipe el Real; el segundo, que fue privilegiado por 
don Pedro León en 1639, perteneció después a Ana Quiroga y a Cristóbal de 
Fuentes; el tercero fue reunión de varios realizada 1613 por Sebastián Gutié­
rrez y perteneció al Secretario Tomás de Aguilar; el cuarto fue propiedad de 
Bartolomé de Dueñas en 1614; el quinto perteneció a Joseph Lanchares; el 
sexto a Juan Yáñez en 1625; el séptimo a Pedro Fernández, que el mismo año 
era su propietario, y el octavo fue parte de la casa medianera perteneciente 
también a Isabel del Valle en 1612 3.

Hacia 1737 los fue adquiriendo Juan Bautista Bonavia, que compuso el 
quinto sitio en 16 de julio de 1737 en 4.420 reales 4, reuniéndoles bajo una so­
la linde y comenzando la construcción de la casa que ahora contemplamos.

Juan Bautista Bonavia estaba casado con doña Jesualda García5 *, y del 
matrimonio había nacido una hija, doña María Manuela de Bonavia, que había 
de ser heredera de la nueva finca que levantaran sus padres ®.

Referencias bibliográficas

Tan sólo ocasionalmente se cita esta casa por algunos autores en noticias 
que aprovecharemos en el curso de este trabajo, pero no se hace en ningún

2 Planimetría de la Villa de Madrid. Utilizamos la copia existente en el Archivo de 
Villa.

3 Idem, id.
4 Idem, id.
5 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.035. Escribano; Alejandro Magano.
B Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo citado.
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caso referencia circunstaciada de ella y así pasa en total silencio o con mera 
mención en Mesonero Romanos, Madoz y Fernández de los Ríos y otros mu­
chos autores que en otras ocasiones se detienen y ocupan con mayor o menor 
extensión de edificaciones análogas.

Adjudicación de la casa a los Condes de Noblejas

Doña María Manuela Bonavia, hija del matrimonio constructor, casó con 
don José de Chaves, Conde de Noblejas, y en este m atrim onio heredó de sus 
padres la Casa-Palacio el 15 de febrero de 1765 7. Conocemos este hecho por 
el Protocolo del escribano Alejandro Mangano, en escritura extendida en 22 de 
marzo de 1781, en la que hace referencia a esta sucesión acaecida ante el es­
cribano Antonio de Arzubialde y Ochoa en la fecha antedicha y al folio 43 de 
su protocolo, adjudicación que fue confirmada por ejecutoria del Consejo de 
12 de marzo siguiente 8.

Pese a la exacta localización que el escribano Mangano nos ofrece, el docu­
mento no ha sido encontrado por nosotros en el protocolo del escribano Ar­
zubialde 9, seguramente porque la posterior aprobación por el Consejo, de 
que se hace mención, lo retiró del m ism o y del que debió ser su lugar origi­
nal para los trámites posteriores. En el Archivo H istórico Nacional, Sección  
de Consejos, tampoco aparece documentación alguna de la familia Bonavia 10 11.

De esta forma se une la Casa-Palacio de los Bonavia, tan escaso tiem po  
mantenida en este apellido, a los Condes de Noblejas; sin embargo, don José 
de Chaves y su esposa doña María Manuela Bonavia no debieron habitar la 
finca, ya que en 16 de agosto de 1770, ante el escribano Pedro Cuende, el con­
de 11 vende unas fincas en Carriedo a Juan de España Bustino, vecino de 
Santibáñez, para «reedificación de unas casas principales consistentes frente 
del Real Convento de San Gil de esta Corte», obras en las que fueron tradicio­
nalmente Casas de los Noblejas, a las que nos hemos referido al com ienzo de 
este trabajo y que estaban situadas en la manzana 437, en la plaza y calle de 
Noblejas 12.

7 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo citado.
8 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo citado.
9 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 19.088.
10 Agradecemos aquí la colaboración prestada en la búsqueda de esta documentación 

por el Subdirector del Archivo Histórico Nacional, el activo investigador y celoso archi­
vero don Juan Antonio Martínez Bara, nuestro compañero en el Instituto de Estudios 
Madrileños.

11 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 19.997, folio 518.
12 Molina Campuzano: O b . c i t .

—  335



Asimismo vemos a don José de Chaves actuar en diversos asuntos ante el 
escribano Pedro Cuende, el 10 de noviembre de 1770 *\ sobre unas capella­
nías de las que era patrono en Santander. Ante el mismo escribano, en 17 de 
diciembre de 1770 dando poder a Francisco Blas Callero, vecino de Plasen- 
cia, para sacar testim onios de documentos en aquel lugar existentes. En 5 de 
enero de 1771 13 14 dando poder a Juan Domingo de Albizu y Loynaz, vecino de 
Burgos, y a Lorenzo José de la Cámara, procurador, para demanda de tenuta 
al mayorazgo que fundó Pedro Calderón Altamirano en Trujillo en 7 de julio 
de 1515. En 7 de mayo de 1771 1S * 17, en las capitulaciones matrimoniales de su 
hijo, ya fallecida doña María Manuela. Siempre habitante de las casas vecinas 
al convento de San Gil, donde murió, «parroquiano de San Juan» y en sus ca­
sas principales según testam ento otorgado el mismo día de su muerte ante 
Alejandro Mangano el 31 de enero de 1780 1T, en el que se declara hijo de don 
Pedro Nicolás de Chaves Villarroel y doña María Nicolasa del Valle Arredon­
do, los dos fallecidos, pide enterramiento en el convento de San Gil, capilla 
de San Pedro de Alcántara —de quien debió ser muy devoto, pues este nom­
bre puso a su hijo— , y deja por sucesor y mayorazgo a don Pedro, su hijo, 
habido en matrimonio con su fallecida esposa, doña María Manuela Bonavia, 
haciendo mandas y legaciones a sus otros dos hijos de este mismo matrimo­
nio, don Manuel Pascual y don José Felipe, a quien mejora en el quinto de li­
bre disposición, ya que la madre lo otorgó al segundogénito. El mejorado, 
«menor de veinticinco años y mayor de veintitrés», era a la sazón Alférez de 
Dragones de Villaviciosa.

Los Mariscales de Castilla

Si don José de Chaves y doña María Manuela Bonavia no habitaron la 
Casa-Palacio que por ésta había llegado a la familia, sí fue ésta el lugar de 
residencia de su hijo mayor y hefedero de sus estados, don Pedro de Alcán­
tara de Chaves y Bonavia, Conde de Noblejas por sucesión de su padre don 
José.

Don Pedro de Alcántara, antes de cumplir los veinticinco años, había ca­
sado con doña María del Amparo Villarroel Oliverio Rivadeneyra Rivera Ba- 
zán y Gante, hija mayor de don Lorenzo María de Villarroel, Vizconde de la

13 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 19.997, folio 569.
14 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo anterior, folio 604.
15 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo anterior, folio 613.
18 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo anterior, folio 750.
17 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.035, folio 49.
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Frontera y Marqués de Palacios, y de doña Antonia Andrea Oliverio, ya falle­
cida cuando la boda se celebró. Las capitulaciones m atrim oniales tuvieron 
lugar ante el escribano Pedro Cuende 18 19 el 7 de mayo de 1771 entre don José 
de Chaves y su hijo y el Vizconde y su hija mayor contrayente. La boda había 
de realizarse en el plazo de quince días después de firmarse las capitulaciones 
que venimos utilizando para este punto.

La novia traía al matrimonio su título de «Maríscala de Castilla», heredado 
de su madre, una Rivadeneyra, que fueron Señores de Castilla 1#. Fue este  
nuevo matrimonio el que habitó la casa que don Pedro de Alcántara había 
heredado de su m adre20, y por tanto existe una coincidencia entre la adqui- 
sión del título y la nueva residencia de la familia, ya que todavía don Pedro no 
había heredado de su padre el título de Noblejas.

Cuando esta herencia se produce va a llegar con ella al m atrim onio la gran 
carcoma de las grandes casas de la época: los pleitos. Sabem os por el testa­
mento de don José de Chaves 21 que a su muerte no existía todavía solución  
legal para las particiones de la legítim a de la antefallecida doña María Ma­
nuela, aun cuando se había logrado un acuerdo que aún no había tenido forma 
real. Que los pleitos y deudas van a ir dem oliendo la poderosa herencia de la 
Casa de los Noblejas es una realidad que tendremos ocasión de ver.

El nuevo Conde don Pedro de Alcántara despliega en los m eses siguientes 
al fallecimiento de su padre una gran actividad notarial firmando varios 
poderes a los que fueron administradores de su padre para que continúen, ya 
en su nombre, la administración de los numerosos bienes del mayorazgo 22, y 
tres meses después de la muerte de su padre, el 1 de abril de 1780 23, vem os 
al matrimonio firmando ante el escribano Benito Gabino Briz de la Cuesta 
una escritura de obligado para pagar a don José Ramírez la cantidad de cien  
mil reales, y el m ism o día 24 encargan los Condes de la Tesorería de rentas 
de sus estados por cinco años a la Viuda de Lumbreras, hijo y Torrecilla, ex­
traña sociedad comercial que parece encubrir una firma dedicada a los prés­
tamos, obligan como garantía de este acto a la casa de la calle del Lobo, de

18 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 19.997, folio 750.
19 Debemos estos datos al Académico de la Historia, ilustre especialista en Genealogía 

y Heráldica, don Dalmiro de la Valgoma, nuestro compañero en el Instituto de Estudios 
Madrileños, a quien agradecemos su gentileza al reunirlos para nosotros, así como la 
rapidez con que fue atendida nuestra consulta.

20 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.036.
21 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.035, folio 49.
22 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.035.
23 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 20.733, folio 162.
24 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 20.733, folio 166.
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la herencia de su padre don José, que está libre sin cargas y que ya no podrán, 
en el plazo del contrato, vender, ceder ni traspasar.

Pero con este acuerdo no debieron mejorar las circustancias económicas, 
cuando en 14 de octubre de 1780 se pusieron por Real Orden a intervención 
todas las rentas del Conde 2S, comisionándose al Alcalde de Casa y Corte, don 
Tomás Sanz de Velasco, del Consejo de Su Majestad. Quedan entonces hipo­
tecadas las casas de la calle del Lobo, que por otra parte ya estaban obligadas 
por escritura de 7 de juüo de 1775 ante Marcos Díaz por el pago de bienes 
resultantes de la participación de don José de Chaves.

La decadencia económica, envuelta en retorcidas marañas de préstamos, 
censos e hipotecas, se acusa por doquier a lo largo de esta época. La enorme 
fortuna de los Noblejas se ve cada vez más reducida por un cúmulo de plei­
tos, censos, préstamos, intervenciones, deudas y obligaciones que embrollan 
una difícil madeja legal muy usual, por otra parte, en casas similares de la 
época. Trasciende un abandono directo de los propietarios sobre sus bienes, 
dejados en manos mercenarias de administradores y subalternos, que no en 
todos los casos hacen honor a la confianza que recibieron.

Así el 11 de mayo de 1798, ante el escribano Santiago E stepar28, compare­
ce don Pedro de Alcántara alegando que ha sufrido cuantiosos gastos con 
ocasiones excepcionales, com o son su matrimonio con doña María del Amparo 
Villarroel, su primera esposa —posteriorm ente había de casar dos veces 
más— ; el de su hijo don Mariano del Amparo, la carrera militar de su hijo 
Ramón María, la obtención de la Llave de Gentilhombre «y otro matrimonio» 
le han puesto en una difícil situación económica. Este otro matrimonio que se 
menciona debe ser el contraído por don Pedro de Alcántara con doña Fabiana 
de Guzmán el Bueno, en quien tuvo dos hijos: Manuel y José.

Hace constar asim ism o en el acto que debía 100.000 reales a sus hermanos 
don Manuel y don José procedentes de sus legítimas y que fue autorizado por 
Real Cédula de 25 de marzo de 1796 para establecer una hipoteca. La Real 
Cédula, firmada «Yo el Rey», por Carlos IV en Aranjuez, figura en el proto­
colo.

Recibe en el acto 30.000 ducados de los Marqueses de Villena y Estepa, hi­
potecando todo su patrimonio procedente del mayorazgo de los Noblejas, en 
el que entre tantas propiedades figuran, en Madrid, las casas principales de 
la calle de San Gil, frente al convento, en la manzana 437; las del Pretil de 23

23 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.036. Escribano, Alejandro Magano. 
38 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.676, folio 467.
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Palacio, en la manzana 438, y la de la calle de Tesoro de Palacio, en la manzana 
433. No figura mención alguna de la casa de la calle del Lobo, que no pertene­
cía, todavía, a los bienes vinculados.

Llamamos la atención de los especialistas sobre la existencia en este pro­
tocolo del escribano Santiago Estepar (Archivo H istórico de Protocolos, pro­
tocolo número 21.676) y en el folio 426, de la escritura fundacional del Con­
vento de las Salesas Nuevas de la calle de San Bernardo, interesante dato del 
que nos parece importante dejar aquí constancia.

El 10 de marzo de 1802, y ante el escribano Gabriel López García 27 28, reco­
noce don Pedro que a la muerte de su primera esposa, doña María del Am­
paro, en 2 de mayo de 1781, no se hicieron las particiones y que debe por  
tanto a su hijo don Mariano del Amparo, prim ogénito de la difunta, la can­
tidad de 50.000 reales, y para pago en su día hipoteca la casa de la calle del 
Lobo a nombre de su hijo, en la cantidad indicada.

Don Mariano del Amparo de Chaves Villarroel, Mariscal de Castilla

Cuando la situación ha llegado a este lím ite surge una persona que ha de 
salvar el patrimonio familiar con una hábil adm inistración y rigurosa poda de 
redoblados préstamos, el hijo mayor de don Pedro de Alcántara, don Maria­
no del Amparo, nacido primogénito de su primer m atrim onio con doña María 
del Amparo Villarroel, Maríscala de Castilla.

En 13 de abril de 1803, ante el escribano Ramón de M illa Cuéllar 2S, otorga 
don Pedro de Alcántara poder de adm inistración, venta e hipoteca de sus bie­
nes a favor de su hijo y heredero don Mariano del Amparo. Alguna intriga  
familiar, apenas aludida en la docum entación, debe cruzarse a los com ienzos  
de la actuación de don Mariano del Amparo, ya que el poder otorgado es re­
vocado un año después, el 7 de junio de 1804 29, pero la reacción y la razón de 
don Mariano debió ser muy poderosa cuando don Pedro vuelve a otorgar 
nuevo poder, tan amplio com o hay lugar en derecho, el día 25 del m ism o  
mes 30 31.

Don Mariano del Amparo ya había casado en primeras nupcias en 1792 si 
con doña María Soledad Melitona Ibarrola, de quien no había de lograr des-

27 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.897, folio 16.
28 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 22.805.
28 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 22370. Escribano, José Ramos Cerdá.
30 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 22.806. Escribano, Ramón de Milla Cuéllar.
31 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 21.676, folio 483 v.
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cendencia, y en 12 de febrero de 1806 3a, en virtud del poder de su padre, ven­
de las casas principales de los Noblejas en la calle de su nombre y otras en la 
plaza del Rebeque, así como una dehesa, para redimir los censos de la calle 
del Lobo, que había sido tasada en 29 de agosto de 1804 por el arquitecto don 
Antonio Aguado, el constructor de la Puerta de Toledo, en 1.709.414 reales y 
tenía de censos 741.590 reales. El m ism o arquitecto había tasado el 18 de no­
viem bre de 1802 las casas principales en 362.372 reales.

Se alegan com o causas ante el Rey para obtener permiso de venta de los 
bienes vinculados al mayorazgo los tres matrim onios de don Pedro de Alcán­
tara, de cuyos dos primeros dimos cuenta más arriba. El tercero fue con doña 
Concepción de Villamayor, en quien tuvo una hija, bautizada María de la Con­
cepción, como la madre.

Los censos que se levantaban a la sazón eran los siguientes que pesaban 
sobre la finca de la calle del Lobo:

Uno de los marqueses de Villena —a que nos hem os referido— a favor 
de las Salesas Nuevas de esta Corte, por 9.900 reales. Uno a favor de don Juan 
Manuel de Murillas y Alejandro Amirate, de 267.949 reales. Un crédito a favor 
del propio don Mariano, a que también hem os hecho referencia. Un crédito 
de 50.000 reales de las memorias de doña María Magdalena del Reviro,y de 
la Concha. Y las cargas de 10.400 reales de aposento y 3.200 de farol y serenos.

La dehesa que se vende es la de Forrique, que pasa a poder de don Felipe 
del Pino en 52.262 reales.

En el largo expediente de autorización real se advierte una clara mejora 
económ ica de la casa que posee los títulos de Superintendente General de 
fábricas, de m ontes y plantíos de las Cuatro Villas en Santander y Asturias; 
Proveedor general de armas de las Cuatro Villas; cabeza del linaje de García 
López en Ciudad Rodrigo y gentilhombre de cámara que disfruta don Pedro 
de Alcántara. .

El Archivo de la Parroquia de San Sebastián conserva la partida de 
defunción de «don Pedro de A lcántara32 33 de Chaves Villarroel, Conde y Se­
ñor de la Villa de Noblejas, gentilhombre, de unos 58 años, viudo de María 
del Amparo Villarroel, Maríscala de Castilla. En segundas nupcias de Fabiana 
de Guzmán el Bueno, Marquesa viuda de Palacio, y en terceras casado con do­
ña María Concepción de Villamayor y Ferrari, Condes de Noblejas. Vivía en 
la calle del Lobo. Recibió sólo la Extremaunción a causa del accidente de que

32 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 22.808, folio 81.
33 Archivo de la Iglesia Parroquial de San Sebastián. Libro de Difuntos, n.° 39, de 15 

de junio de 1804 a 30 de noviembre de 1809, folio 150 v.
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murió  en 25 de julio de 1806. Testó a 4 de octubre 1803 ante José Antonio  
Canosa. Misa de novenario. Dejó 200 m isas a seis reales. Testam entarios a la 
viuda, que vive calle del Lobo, y a Mariano del Amparo, M ariscal de Castilla, 
su hijo primogénito, que vive en calle del Lobo; a Ramón María de Chaves, 
hijo segundo, ausente; a Manuel y José de Chaves, hijos que viven en Jaco- 
metrezo y calle del Lobo, y al Príncipe de Maserano, calle de la Reina. Here­
deros a sus hijos Mariano y Ramón del primer m atrim onio y a María Con­
cepción del tercero. Se enterró de secreto en la bóveda de Santa María la Real 
de la Almudena, donde lo entregaron. No pagaron derechos de fábrica por la 
concordia existente entre las Parroquias. El Teniente Mayor. Dr. don Juan 
Antonio de Irusta».

El mismo día 25 de julio don León de Sagasta, Teniente de Corregidor y 
del Consejo de Su Majestad, dio posesión solem ne de la casa de la calle del 
Lobo a don Mariano del Amparo, casa donde él vivía y donde había vivido y 
muerto su padre don P ed ro34. En esta fecha era don Mariano del Amparo 
Caballero de Santiago.

Don Mariano del Amparo, Duque de Noble jas

Por Real Decreto de 10 de agosto de 1820 el rey Fernando V II creó el Du­
cado de Noble jas a favor de don Mariano del Amparo, Caballero de Santia­
go y numerario de la Real de Bellas Artes de San Fem ando, VII Conde de 
Noblejas. El Real Despacho es de 27 de marzo de 1829.

El Condado de Noblejas era título de Carlos II por Real Decreto de 18 de 
diciembre de 1669 a favor de don Francisco Antonio Herrera de la Concha y 
Rivera, Proveedor perpetuo de Armadas y Gente de Guerra de las Cuatro Vi­
llas de la Costa de Vizcaya. Real Despacho de 8 de febrero de 1693. Don Fran­
cisco Antonio de Herrera era Cabellera de Alcántara y M enino de la Reina 
doña Ana de Austria. El título fue ostentado por don Francisco Antonio, doña 
María Manuela Herrera y doña Fernanda Herrera, pasando después a la Ca­
sa de Chaves 3S.

La creación del Ducado de Noblejas venía a coronar la intensa labor de­
sarrollada por don Mariano del Amparo, la gran figura de la Casa de Chaves,

34 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 23.140, folio 640. Al folio 647, copia del 
acta de posesión.

33 Reiteramos nuestro agradecimiento al Académico de la Historia, don Dalmiro de 
la Valgoma, que gentilmente nos comunicó estos datos.

—  341 —



q u e  consigu ió  devolver el e sp len d o r a la fam ilia  y lib ra rse  de los apuros eco­
nóm icos q u e  h a b ía n  envuelto  la  v ida  de su  p a d re  y su  abuelo .

E l 7 de  n o v iem b re  de  1842 33 m u rió  en  M álaga d on  M ariano. H abía testa­
do  a n te  R am ón  de  C astro  y A guilar en  7 de o c tu b re  de 1840 37f agregando un 
cod ic ilo , a n te  el m ism o escrib an o , en  3 de se p tie m b re  del año  sigu ien te38.

S u  ex p ed ien te  de  sucesión , in co ad o  p o r  su  v iu d a  doña  Joaqu ina  Micaela 
de l P ila r  L oaisa  y T opete, D uquesa  v iu d a  d e  N o b le jas , M aríscala  de Castilla, 
G ran d e  de  E sp añ a  de P rim e ra  C lase, D am a de  la R eina  doña  Isabel II  y de la 
O rd en  de D am as de la  R eina  M aría  L uisa, en  31 de m ayo  de 1847 ante el escri­
b a n o  Ju a n  G arcía  de L a m a d r id 39 ocu p a  u n a  ex ten sió n  de setecientos nueve 
folios de a p re ta d a  e sc r itu ra .

S on  sus h ijo s  don  P e d ro  d e  A lcán tara , M ariano , M aría  Teresa, Enrique, 
M anuel y  P ilar, todos m en o res  y  to d o s  nac idos en  e s te  te rc e r  m atrim onio con 
d o ñ a  Jo a q u in a  M icaela, p u e s  n o  o b tu v o  d escen d en c ia  en  sus p rim eras nupcias 
con  d oña  M aría  S o ledad  M elitona  Ib a rro la , n i en  las segundas con doña Ma­
r ía  C oncepción, M arq u esa  de  S an  B a rto lo m é  del M onte.

Del in acab ab le  in v en ta rio  de b ien es  q u e  p a sa n  a  la  te s ta m e n ta ría  sólo ano­
tam os aq u e llo s  m ás d ire c ta m e n te  re lac io n ad o s con n u e s tra  Casa-Palacio o 
a lgunos o tro s  s itu ad o s  en  M adrid .

E n  la  C asa-Palacio de la  calle  del L obo, o b je to  de  e s te  tra b a jo , que él había 
v in cu lad o  al m ayorazgo  del D ucado  y  en  su s p iso s e n tre su e lo  principal, se­
g u n d o  y te rc e ro , se  m en c io n a  la  ex is ten c ia  de u n  c u ad ro  de la  Sagrada Fami­
lia, de  d on  F ran c isco  de  Goya, ta s a d o  en  6.000 rea les; u n  Ecce-Hom o de Jor­
dán , ta sa d o  e n  1.000, y  cu ad ro s  q u e  se  d icen  de R ib e ra  y M urillo  así como una 
exce len te  b ib lio tec a  de 8.000 vo lúm enes.

Se cu en tan  tam b ién : ca sa  en  M álaga, d o n d e  falleció , y  Administraciones 
con  n u m ero sas  fincas en  c ad a  caso  a  su  cargo  e n  L oja, V alle de Mena, Cáce- 
re s , U beda, G ran ad a  y T oledo. Las dehesas, c o rtijo s , lab ran tío s , huertas, pas­
tu ra je s  y  case río s  se su ced en  irnos a  o tro s  en  re lac iones in term inables.

Don M arian o  del A m p aro  fu e  e n te r ra d o  en  S an  Is id ro  a  su  petición, y su 
h ijo  m ayor, d o n  P e d ro  de  A lcán tara , e ra  en  1851 —fech a  de la  aprobación ju­
d ic ia l de las p a rtic io n e s—  A lférez de  L anceros de la  G u a rd ia  Real, cuerpo que 
en  el re in a d o  d e  Isa b e l I I  c o n tin u a b a  la  tra d ic ió n  de nob leza  que había adqui­
r id o  en  el de  F e rn a n d o  V II.

38 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 26.014. 
3T Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 24.381.
38 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 24.381.
39 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 26.014.
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Don Pedro de Alcántara, Duque de Noblejas, Mariscal de Castilla, 
y la Duquesa doña María del Carmen

H ereda, pues, el D ucado, M arisca la to  y  C asa-Palacio  d o n  P e d ro  de A lcán­
ta ra  que  h ab ía  nacido  en  1821 40, e s ta b a  c a sa d o  con  d o ñ a  M aría  d e l C arm en  
Valdivieso en qu ien  tu v o  u n a  h ija , M aría  del C arm en  de C haves y  V ald iv ieso , 
D uquesa de N ob le jas y M arísca la  de  C astilla , q u e  h e re d ó  a su  p a d re  e l t í tu lo  
y la Casa-Palacio v incu lada  al m ism o..

D uran te  la  v ida de e s to s  ú ltim o s  D uques de N o b le ja s  vue lven  a  a p a re c e r  
los signos c la ros de  u n a  d ecad en c ia  económ ica. E n  18 d e  m arz o  de  1867 d o n  
Pedro de A lcán tara  h ip o te ca  la casa  41 y es p o r  e s ta  ép o ca  c u a n d o  h a b ita  en  
p a rte  de ella el g en era l do n  Jo sé  L uis R iquelm e, c u an d o , re g re sa d o  a  E sp a ñ a  
desde la cam p añ a  de  C uba, fue  d ip u ta d o  p o r  M o tril y  G ra n a d a  42.

E l general R iquelm e y su  esposa , B á rb a ra , d ie ro n  v a ria s  fie s ta s  e n  la  ca ­
sa 43, donde tam b ién  tu v ie ro n  u n o  de aq u e llo s  te a tro s  p a r t ic u la re s  q u e  ta n  de  
m oda estuv ie ron  en la  época  44.

R iquelm e, que  h ab ía  n ac ido  en  G ra n ad a  en  1813, in te rv in o  en  la  c a m p a ñ a  
de Cuba activam en te , fue  v a ria s  leg is la tu ra s  D ip u tad o  a  C o rtes , C a p itá n  G ene­
ra l de G ran ad a  y C ata luña , D irec to r  G en era l de  C a b a lle ría  y  m u r ió  e n  1888 
en  B arcelona. P o líticam en te  fu e  de  la  U nión  L ib e ra l d u ra n te  e l re in a d o  de 
Isabel I I  y desde 1881 apoyó al p a r t id o  lib e ra l m o n á rq u ic o . A lfonso  X II  le  h i­
zo S en ad o r V italico  en  1877.

Se desvincula el palacio de los Duques de Noblejas

La v ie ja  casona  va q u e d an d o  so la , la  a n c h a  fam ilia  d u ca l se  re d u c e  y su  
dueña, doña M aría  del C arm en  de  C haves y  V ald iv ieso , I I I  D u q u esa  de  N o­
blejas y M arísca la  de  C astilla , es la  ú ltim a  de su  lin a je  q u e  h a b ita  el P a lac io  
y la  que va a  p ro c e d e r a  su  v en ta  el 18 de  o c tu b re  de  1918 45.

A dquiere la C asa-Palacio d on  F e rn an d o  de  V icen te  H e rra n z . E l n u ev o  p ro ­
p ie ta rio  es tam b ién  el dueño  de u n  e s tab lec im ien to  e in d u s tr ia  m u y  p o p u la ­
res en M adrid  que  llevaban  su  n o m b re : «E sp u m o so s H erran z» , fá b r ic a  de

40 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 27.728, folio 331.
41 Archivo Histórico de Protocolos. Protocolo 27.728.
43 Carrasco: Iconobiografía de Generales Españoles, Madrid, 1901.
43 Mercedes Aguixó: Madrid en sus Diarios, Instituto de Estudios Madrileños, tomo III, 

página 267. Y diario La España, de 20 de diciembre de 1860 y de 3 de enero de 1861.
44 Augusto Martínez Olmedilla: L o s  teatros de Madrid, M adrid , 1947, pág . 121.
45 Archivo de Protocolos del Distrito Notarial. Protocolo del Notario Bruno Pascual 

Ruilópez, n.° 366.
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e s ta s  b e b id a s  y  e s tab lec im ien to  e x p en d e d o r de  las m ism as situado  este últi­
m o  en  el ed ific io  de  La E q u ita tiv a  de la  calle  de  Alcalá, que  después pasó a 
p ro p ie d a d  — que hoy  conserva— del B anco  E sp añ o l de  C réd ito  en la esquina 
de  la  c ita d a  calle  y  de la de Sevilla.

La tie n d a  de «E spum osos H erranz»  en  los com ienzos de la calle de Alcalá 
co n  su  b lan c a  deco ración , el m o s tra d o r  f re n te  a la e n tra d a  y sus breves me- 
s ita s  a lta s  en  las q u e  p eq u eñ a  ta p a  c irc u la r  de  m árm o l b lanco  estaba marca­
d a  con  re b a je s  p a ra  los vasos, c reo  que  se rá  aú n  re c o rd a d a  p o r  m uchos que, 
com o  n o so tro s , a lcan zaro n  a co n o cerla  en  su  n iñez.

E l 9 de  o c tu b re  de 1923 p a sa  la  p ro p ie d a d  a  la  e sp o sa  de su adquirente, 
d o ñ a  E sp e ran za  G arcía  H e rran z , p o r  fa llec im ien to  de é s te  46 y en 22 de marzo 
d e  1929 la  h e re d a  u n  so b rin o  de  e s ta  ú ltim a , d on  Ja c in to  H erran z  Camps, que 
en  5 de ju lio  de 1941 cede la casa  en v e n ta 47 a  la  e n tid a d  m u tu a l aseguradora 
q u e  a c tu a lm en te  la  posee y q u e  ya v en ía  o cu p an d o  lu g a r p a ra  sus oficinas en 
p a r te  del inm ueb le , s im u ltá n ea m e n te  a  la  v iv ienda  de sus p rop ietarios.

E n  el p e río d o  en  q u e  la  fin ca  estu v o  en  la  p ro p ie d a d  de los G arcía Herranz 
vivió en  e lla  u n o  d e  los m ie m b ro s  de e s ta  fam ilia , Ja im e  G arcía Herranz, 
a u to r , con el a c to r  R aú l C ancio, del gu ión  de  la  p e lícu la  que  fue célebre en sus 
d ías , «A m í la  Legión», en  la  que  el p ro p io  a u to r  in te rp re tó  u no  de los papeles. 
T am b ién  fue  a u to r  de  o tro  guión  de p e lícu la  cé leb re , «Fray  Escoba». Fue su 
p a d re , q u e  d e sa rro lló  a u té n tic a  la b o r  de m ecenazgo  a rtís tic o , qu ien  costeó los 
e s tu d io s  de  can to  del cé leb re  te n o r  e sp añ o l Ju a n  G arcía , q u e  debu tó  en Ma­
d r id  en  1928 con C onch ita  S uperv ia , la  m u n d ia lm e n te  conocida  contralto , en 
la  ó p e ra  «El B a rb e ro  de Sevilla» 48.

Las calles del contorno

Calle del L obo se  llam ó  s ie m p re  a la  q u e  a b re  su s p u e rta s  nu estra  Casa- 
P a lac io , así f ig u ra  en  los p lan o s  m ás a n tig u o s  y a s í la  n o m b ra  el «Libro de los 
n o m b re s  y calles de  M ad rid  so b re  q u e  se paga  in có m o d as y terc ias partes. 
Con abecedario»  49, so s ten ien d o  e s ta  d en o m in ac ió n  h a s ta  la revolución en la 
q u e  la  1.a R ep ú b lica  le d io  el n o m b re  de  la  calle  de  Lacy, en  recuerdo  de aquel

46 Archivo de Protocolos del Distrito Notarial. Protocolo del Notario Anastasio He­
rrero, n.° 1J525.

47 Protocolo del Notario don Florencio Porpeta, a quien agradecemos su ayuda al pro­
porcionarnos los datos precisos para nuestra investigación.

48 Agradecemos estas noticias a don Mariano Juberías, Director de cine.
49 Biblioteca Nacional, manuscrito n.° 5.918.
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general. F ernández  de los R íos 50 así la  re la c io n a  in d ic a n d o  su  lo n g itu d  de 304 
m etros y su  ancho  m ed io  de 5,84 m e tro s , h ac ien d o  c o n s ta r  en  n o ta  a  p ie  de  
página la an tig u a  denom inac ión . S in  em b arg o , el m ism o  a u to r  y  en  la  m ism a  
obra, al re fe rirse  a la calle  del In fa n te , in d ica  q u e  d a  com ienzo  p o r  la  de l Lo­
bo, no aco rd án d o se  a q u í de e fe c tu a r  el cam b io  a  la  d en o m in ac ió n  e n to n c es  
oficial.

E n el n ú m ero  13 de la calle  del L obo  s itú a  B a ro ja  el dom ic ilio  de  E ugen io  
A vinareta 51, d ic iéndonos tam b ién  52 q u e  en  la  e sq u in a  de  las ca lle s  de  P ra d o  
y Lobo, p rec isam en te  la  esq u in a  de n u e s tra  C asa-Palacio , se  lev a n tó  u n a  b a ­
rricada  en los sucesos de 1854 q u e  d e fe n d ie ro n  los to re ro s  de  la  c u a d r illa  de 
«Cúchares».

E n fecha a n te r io r  M oreto  53 nos d ice  q u e  en  el sig lo  x v i i  h a b ía  en  la  ca ­
lle del Lobo u n a  m esa  de tru c o s  q u e  se  h izo  m u y  cé leb re  en  M a d rid  y  B a rrio - 
nuevo S4 55, se re fie re  a e s ta  m ism a  m esilla  en  la  q u e  su ced ió  u n  lan ce  e n tre  d on  
Luis de G uzm án y el a d e lan tad o  de la  F lo rid a  ss.

P or A cuerdo del A yun tam ien to  de 18 de  e n e ro  de  1888 se  d a  a  la  ca lle  de l 
Lobo el nuevo n o m b re  de E c h e g a ra y 56. E l a u to r  te a tra l ,  p o lític o  y m a te m á ­
tico, e stab a  en tonces en  el apogeo de su  fam a , a u n  c u an d o  to d a v ía  n o  h a b ía  
recib ido  el p rem io  N obel que, c o m p a rtid o  con  M istra l, le fu e  o to rg a d o , com o 
es b ien sabido , en 190 4 57.

El índice  de d ia rio s  m ad rileñ o s  d irig id o  p o r  el c a te d rá tic o  de  la  U n iv e rs i­
dad  de M adrid  y P re s id e n te  del In s t i tu to  de E s tu d io s  M ad rileñ o s , D. Jo sé  S i­
m ón D ía z 58, nos o frece  las n o tic ia s  de q u e  en  el añ o  a n te r io r  a  e s ta  d e s ig n a ­
ción, 1887, E chegaray  h a b ía  e s tre n a d o  «Dos fan a tism o s»  y «Un n u e v o  D ram a»  
y Que, p rec isam en te  p o r  los d ías en  que  el A y u n tam ien to  de  M a d rid  to m ó  el 
acuerdo  dei nuevo n o m b re  de la  ca lle  del Lobo, d on  Jo sé  E ch e g a ra y  e s tre n a ­

50 Angel Fernández de los R íos: Guía de Madrid, Madrid, 1876, pág. 100. «Directorio de 
Localidades».

51 José S imón D íaz: Nomenclátor literario de las vías públicas de Madrid, en A nales 
del I nstituto de E studios M adrileños, volumen I I I , 1968, y  Pío B aroja: La Isabelina, en 
«Obras Completas». Biblioteca Nueva, Madrid, 1946, págs. 1029, 1035, 1063 y  1077.

52 Obras reseñadas en la cita anterior.
53 José S imón D íaz: Ob. cit., y  e l te x to  in d ica d o  en  la  re feren c ia .
54 B arrionuevo: Avisos. Citado por  H errero García en  Madrid en el Teatro, I n s t itu to  

de Estudios Madrileños, Madrid, 1963.
55 José S imón D íaz: Ob. cit., y  H errero García: Ob. cit.
5® Dato que nos comunica el Catedrático don Ramón Exquerra, Director del Seminario

. toponimia del Instituto de Estudios Madrileños, procedente del Archivo de dicho Se­
minario. Agradecemos su amable colaboración.

II c ° n .Jos  ̂ Echegaray nació en 1833 y murió en 1916. 
n . eiyúnario de Bibliografía Hispánica de la Facultad de Letras de Madrid: Veinticua- 

r\°  y t y ° '  (Madrid, 1830-1900). Colección «Indice de Publicaciones Periódicas», volúme- 
es AiX y XX. Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 1968, tomo II.
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ba, con  g ran  éxito , su  d ra m a  «El h ijo  de  h ie r ro  y el h ijo  de carne», que tuvo 
co n secu en c ias  m uy po lém icas y cuyo e s tre n o , re tra s a d o  v a ria s  veces y por cau­
sas  d is tin ta s  — u n a  de e llas p o r  e n fe rm ed a d  de  la  e sp o sa  del au tor— hace 
p e n sa r  en  d ificu ltad es  o fic ia les n ac id as  a n te  él. De to d as  fo rm as la misma 
fu en te , ú tilís im a , nos o frece  el d a to  q u e  «La C o rresp o n d en c ia  de España» del 5 
de  fe b re ro  de 1888 in fo rm ó  q u e  el p a tr ia rc a  de  las le tra s  del tiem po se presen­
ta b a  en  el A yun tam ien to  p a ra  a g ra d e c e r  la  d is tin c ió n  de  que  hab ía  sido objeto 
a l d a r  su  n o m b re  a  la  a n tig u a  ca lle  de l Lobo.

Final

Así q u ed a  re su m id a  e n  b rev es  p ág in as  la  p e rip e c ia  de  u n a  v ieja  casona ma­
d rile ñ a  que  y a  cum plió  los dos sig los y  q u e  es p o r  ta n to  u n  lugar digno de se­
ñ a la rse  en la  geografía  m a d rile ñ a  q u e  ta n  e scasa  a n d a  de  edificios que alcan­
cen  e s ta  la rg a  v ida  cu an d o  ta n to s  hem o s v is to  cae r, h a s ta  en la misma Gran 
V ía de  Jo sé  A ntonio , c u a n d o  a p en a s  h a b ía n  p a sad o  u n a s  decenas desde su 
co n stru cc ió n .

E sco n d id a  en  el ú ltim o  tro z o  de  la  ca lle  de  E chegaray , tan  d istin to  a los 
a n te r io re s  com o si de  o tro  m u n d o  se t r a ta r a ,  é s ta  es te s tig o  de o tras épocas 
q u e  h a  v is to  p a s a r  a  su  co stad o , e sp ec ia lm en te  p o r  la  calle  del Prado, siempre 
c a m i n a r  de ta n to s  p aso s de  los h a b ita n te s  de  la  V illa, num erosos hechos y 
sucesos de la  H is to r ia  de  la  V illa  y  C o rte  de  M adrid .
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